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BLLOLAS CASI VOSCOCSVIZA 

INTENTE 1% COMPAÑÍAS 

En ejercicio o las atrisucianes seialadas jor el señur du- 
periíntendente de Compeilas según irnojunión * 6953 de 22 - 
de dictsmore de 197u, 

Es CONE ILoFAARDO: 
e. 

ue 1 a caAr3zo de 1997 86 a vtoriado gó6te «l otário 
5” e. este cantón doctor vusstévo Palgoní Ledesná., ¿a encrico- 
fa pávildca de ausento ¿ses capitel y raforna 43 sétatutos da da 
compañía arónisa Jeronisada “ELECPTRILO MESTIZOS DOREX C.A."; 

ue el Leto. Alberta Avilés Cdydua, veraeaáa General Y: - 
dicha aoeueloo e-siúa Se bu acreditado, l1£ eóBpntado tres =- 
pias sotarialos ¿y la misoa, oalicirando la ajyrobsción %e t2- 
les aumzsto de capital y refores de astácutos: 

Wie es vepartarento dy Jaspesción de cata Saperinteniden- 
cia ús Comisarías, ha presentado el 21nfoxr08 Y 17-2497-bia de - 
de de abril dá 1977, que compruebe la corracta intezración de 
capital un 08 tóminos constantes sn la inaícadn escrirura: 

ue coneta e la sima esorítutxa. que $e asar cumplidos los 
féquisitos legales, 

RISUGLIVL. 

ARTICULA) PRIMERO.Á Aprobar: a) el aumento. de.capltal Der” 
y tuado por de conpatfa anónica denurina- 

da “RLTOTRODONESTICOS gURLI CLA... yur la Bunn Ue Sia MI 

LOSE? UE GULRES, con lo cual quela elevado 6l capital Le la- 
eompañía a la ¿3una La 0O0SCIZA WAS HILLONTS Dd BUCRPG, dividito 
en suarenta síjl acciones orúlnariós y nanizalivas Ga cinco bi 
Sueras cada una: y, >) -1la roforna de escatutos constante de ía 
ulasma «usxcritura. 

MITECOLO PEGUBDO. y Disponer que el xatario 3? e orita 24ñ%- 
” t8n, apote al margen de la =stráx de la 

escrítara ¡¿úbliva de ausento dx capital y reforas de velatutos 
de “ELECTROMOMUSCICOS DUBEA CrA. , Otdbrgada ns esa coraría «el 
2 26 rario do 1377, que se la agruesa en virtad de esta luso” 
lución. 1:i señor Noraxio sentará razón 291 cuapliniznto de -> 
setáa anotación ::rgínal.
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u -.ojeta y sinolss sotasiosovon Lim »$ svsun oval e. LINpaAYsuD -.0i10Í 1995 
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ARTICULO TERCERO. hig :popar, sue NL yes codo MRE a 
a 5 rcíba an el tegia- 

tro a Su cargo La PUNA MALA e RO y esta Aesola - 
ción de acuardo arios iia Doria dea Lay de compaíS as 
Y PE 3 cel D.E. NTE de ¿2 do Sos to ás 197%: 3 £ vi AA 

ga las notas de refermucia que dispone el inciso primero 
del art. 51 de la Ley de Registro. 
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- omain [ob aRIDAR ema Led cimar? CIDE (jas aja in 
notes | ¡cosmo topé A A U pta past PARAR LEL39 Seña gor” 

a8 Suales funentó su 2029 for sun es Pao 2; e" . 
ase ls ¡sion a ro cRCLAdS ci meo cd OPA ed 
- 1 2 3% ri mnntorecctd el E Ea. de parada, enn 
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LorAk ua aRtábotos,” clip np ias Li =.stola y ains$38 
Moa rcaos cir ida ¡A O RI A no . 

Vañaida HVAC: NFS cRar que se ¿ublique por una 2012 yez 
tSUILÓ adn 0 ted liaaeM rotar A Uno de los “pamságicos df RAYOrI Cir - 

   

: aria escritura cátvlica 
rado Jar este despas: 

culasión en asta ciudad, el uxtratt 
de 25 dq marzo de 19077, que sepá. tai 
y la razón < Ze mu Aprovación. e 

    
   

Yícolás Caúsis decocovich 
INTENDENTE LE CORPAJIAS 

ProvayóS y 41 6 la Resolución ue antecede el soñar doc- 
tor vicolás Cass£s Uscocovion, Intenrtfente de Compañías en - 
Cuayagquil, a l 

 



Queda inscrita la Resolución que antecede de fojas 5.355 a 5.861, número 417 del 

ho listro Mercantil, Libro de Industriales; y tada baje el número 13.701 del 

Reperterio.- Guayaquil, cientes setenta y siete.- El Regis 

    

     

    

    
  
  

nueve de mil 

trader Mercan ile. 

tegistrador Mercantil del Catón Guayanu” 

Se temó neta de esta Resolución a fejas 2.104 del Registre Mercantil de mil nove- 

cientes sesenta y cuatre; 2.040 del Registro de mil novecientos sesenta y - 

seis; 11.098 de igual Registro de mil nevecientes sesenta y siete; 1.121 del Regis 

tre Mercantil, Libre de Industriales de míl nevecientes setenta; 1.716 del propio 

Registre de mil novecientos setenta y tres; 5.236 del mismo Registre del mismo - 

año; 6.111 del Registre Mercantil, Libre de Industriales de mil: novecientos seten 

ea y cince; y, 3.869 del mismo Registro de mil nevecientes setenta seis; al mar 

gen de las inscripciones respectivas.- 

1 y siete.- El Registrador Mercahtil.- 
      

  

    

   

ecientes - 

ABONADO 
tegistrador 

 


